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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó con el propósito de explicar si el derecho 

a la educación básica de calidad como derecho fundamental se ve afectado en estos 

tiempos de pandemia, razón por el cual ha sido pertinente realizar un estudio 

exhaustivo sobre este derecho fundamental que a todo ser humano le compete y le 

permite conseguir los conocimientos para alcanzar una vida plena dentro de la 

sociedad.  

La metodología utilizada para el trabajo de investigación es de enfoque cualitativo por 

que tiene como finalidad describir y evaluar las respuestas generalizadas sujetos a 

estudios, a su vez es de tipo básico porque recopila y extrae información de hechos 

que ya sucedieron, del mismo modo el diseño de investigación será interpretativo 

basado en el diseño de la teoría fundamentada porque a partir del análisis de los datos 

recolectados se puede generar una nueva teoría de relevancia social. Por 

consiguiente, para la realización de los instrumentos de recolección de datos se 

utilizaron las guías de entrevistas y las guías de análisis documental que fueron 

aprobados por el asesor metodológico, asimismo, en virtud a las técnicas de 

investigación se emplearon las entrevistas dirigidas a los especialistas expertos en la 

materia y el análisis documental mediante autores y análisis de expediente. En ese 

sentido, se concluye que el derecho a la educación básica de calidad tiene una 

evidente afectación en estos tiempos frente a la situación que se vive por la pandemia 

del COVID-19.  

Palabras clave: derecho, educación de calidad, pandemia, afectación, igualdad. 
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The present research work was carried out with the purpose of explaining if the right to 

quality basic education as a fundamental right is affected in these times of pandemic, 

which is why it has been pertinent to carry out an exhaustive study on this fundamental 

right that to Every human being is competent and allows him to obtain the knowledge 

to achieve a full life within society. 

The methodology used for the research work is of a qualitative approach because its 

purpose is to describe and evaluate the generalized responses, in turn it is of a basic 

type because it collects and extracts information from events that have already 

happened, in the same way the research design will be Interpretive based on the design 

of the grounded theory because from the analysis of the collected data a new theory of 

social relevance can be generated. Therefore, for the realization of the data collection 

instruments, the interview guides and the documentary analysis guides were used, 

which were approved by the methodological advisor, also by virtue of the research 

techniques, the interviews directed to the experts in the field were used. the subject 

and the documentary analysis by authors and file analysis. In this sense, it is concluded 

that the right to quality basic education has an obvious impact in these times in the face 

of the situation experienced by the COVID-19 pandemic. 

Keywords: law, quality education, pandemic, remote classes, affectation, equality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el Perú es uno de los países más pobres en educación, pues según 

el informe del ranking PISA (Programa de Evaluación Internacional de los Alumnos) 

nuestro país se ubica en el puesto 64 de las 77 naciones que figuran en la última 

evaluación que se llevó a cabo en el año 2018, esto se debe a la brecha  que ha 

existido desde hace años atrás pero que, a raíz de la pandemia del COVID 19 se ha 

desnudado una realidad que es poco considerada por el Estado, es por ello que la 

investigación tiene como propósito explicar de qué manera se afecta el derecho a la 

educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos de pandemia, 

puesto que, es una situación difícil que atraviesa el sector educativo.  

Fue un 11 de marzo de 2020 que el ex presidente de la republica Martin Vizcarra dio 

a conocer el Decreto Supremo N° 044-2020 PCM, por el cual, declaró el estado de 

emergencia nacional por el plazo de 15 días y por consiguiente, el aislamiento social 

obligatorio por graves circunstancias que ponen el riesgo la vida de las personas a 

efecto del brote del COVID-19, tal es así que un 27 de marzo el Ministerio de Educación 

se vio en la necesidad de aplicar una nueva estrategia donde el año escolar 

comenzaría con la modalidad virtual, es por ello que mediante Resolución 

Viceministerial N° 088-2020 de fecha 2 de abril emitida por el MINEDU resuelve en su 

primer articulado, aprobar la norma técnica para el trabajo remoto de los profesores 

para así asegurar la continuidad educativa, con el programa “Aprendo en Casa” pero 

se sabe que, hasta la fecha no cumple con todos los estándares de una educación de 

calidad debido a que muchos estudiantes carecen de implementos necesarios para 

llevar sus clases remotas desde casa. De igual manera es preciso señalar que el país 

viene atravesando desde hace más de 30 años la falta presupuestal para el gasto 

público en educación, siendo este actualmente el 3.8% de inversión del Producto Bruto 

Interno lo que da una cifra de S/. 31,328 millones, cuando la promesa del Estado fue 

brindar no menos del 6% de inversión para el sector educación (Revista: SUTEP, 

publicado el 21 de Julio de 2020). 
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Cabe resaltar, que la Carta Magna del Perú, respalda el derecho a la educación en su 

art. 13, partiendo de la idea en que el Estado tiene la obligación de brindar facilidad y 

disponibilidad, puesto que el derecho a la educación como todo derecho fundamental 

está basado en el principio de igualdad para que la persona aprenda y despliegue 

diversas capacidades que contribuirán en su desarrollo personal. Asimismo, la misma 

norma citada señala en su art. 16 que el deber del Estado es garantizar y salvaguardar 

que ningún estudiante se vea obstaculizado de recibir una educación de calidad sin 

distinción alguna ya sea por clase social o limitación física (Ministerio de justicia y 

Derechos humano, 2019).  

Además, la Ley General de Educación Nº 28044 en su Título II, Capítulo Tercero, art. 

13 expresa que es una educación de calidad cuando se cumple los siguientes 

requisitos: pautas sobre el procedimiento educativo, currículos básicos, inversión 

mínima del alumno, educación inicial y continua, plana docente especializada, 

infraestructura, investigaciones e innovaciones educativas, organización institucional 

y las armoniosas interacciones humanas, todo ello en virtud de favorecer el proceso 

cognitivo. Sin embargo, a raíz de los acontecimientos sucedidos en el país se formula 

la siguiente pregunta ¿Cómo brindar una educación básica de calidad frente a la 

situación que se vive y que afecta en la actualidad al sector educativo? La educación 

como derecho humano permite que toda persona goce de ese pleno derecho para su 

desarrollo. Por consiguiente, es importante tener un panorama global sobre cómo ha 

afectado el tema de la pandemia a nivel mundial como nacional. 

CEPAL (2020) señaló que la pandemia del coronavirus ha repercutido en una crisis 

histórica en todos sus extremos, siendo una de las más afectadas el sector educación, 

dado que a través del estado de emergencia ha influido en el cierre de muchas 

instituciones educativas que atendía de manera presencial afectando alrededor de 190 

países con el objetivo de prevenir y no dejar que siga afectando a nivel mundial. 

La ONU (2020) indicó que la pandemia del COVID-19 también afectó alrededor de 

1500 millones de escolares en todo el mundo y ha mostrado la desigualdad que tiene 

el ser humano por su condición económica. Esto conlleva, a que, las decisiones que 
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los Estados tomen tendrán un efecto de larga duración en cientos de millones de 

estudiantes y sobre todo en la mejora continua de cada país. 

En Chile, la educación presencial ha sido cambiada por las clases virtuales, sin 

embargo, mediante un informe realizado por la UNESCO señala que 1 de cada 10 

escolares de colegios vulnerables no tienen acceso a internet en sus casas, y algunos, 

en medio del confinamiento, deben subirse a los techos de sus casas para intentar 

captar la señal de internet. El otro panorama es que quizás puedan tener acceso a 

internet, pero no cuentan con computadoras ni reúnen las condiciones mínimas para 

estudiar en el hogar (Periódico: La Tercera, publicado en Julio de 2020). 

En Perú, la representante de la UNICEF Ana de Mendoza, manifiesta que la educación 

es un desafío y una aspiración para todos, puesto que, es un derecho que todos los 

niños y jóvenes deben de poseer, más allá de la situación difícil que el país se 

encuentra viviendo, sin embargo, el Estado debe de proponer y garantizar que se 

cumplan con las medidas necesarias para brindar una educación básica de calidad 

(Periódico: El peruano, publicado en agosto de 2020). 

A través, de un informe estadístico de la ENAHO (2018) indica que el 2.1% de hogares 

rurales accede a la conexión de internet y que un 50.3% de las familias rurales tienen 

un televisor. Además, el pesar histórico de la educación peruana repercute en la baja 

escolaridad debido a que muchas familias de zonas rurales son de escasos recursos 

económicos y muchos están en pobreza (Periódico: El peruano, 2020, párr.2). 

Sobre lo expresado, se logró determinar cómo problema general: ¿De qué manera se 

afecta el derecho a la educación básica de calidad como derecho fundamental en 

tiempos de pandemia, Perú – 2020?, siendo los problemas específicos: ¿De qué 

manera afecta el artículo 1 del Decreto Supremo N° 044-2020, a la educación básica 

de calidad como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020? y ¿De 

qué manera se afecta el principio de igualdad en la educación básica de calidad como 

derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020? 



4 
 

La justificación del presente trabajo de investigación tuvo como relevancia social en 

que el Estado garantice el acceso a la educación, puesto que, es un derecho primordial 

para el desarrollo del ser humano y de toda la sociedad y que en efecto no debería 

existir desigualdad alguna hacia los estudiantes. A su vez la investigación tuvo una 

utilidad metodológica, ya que, se realizó una recopilación de información doctrinaria y 

jurisprudencial, cumpliendo con todos los parámetros establecidos según el manual 

APA que comprende las bases y modelos a seguir en el desarrollo de la investigación, 

con la finalidad de que otros investigadores puedan tomar como referencia para futuras 

investigaciones. Además, en el ámbito de implicancias prácticas, la investigación ha 

contribuido a reforzar y explicar las deficiencias que tienen las diferentes normas para 

proteger y garantizar el derecho a la educación básica de calidad para el desarrollo de 

toda persona y de las sociedades. 

Asimismo, para los objetivos de la investigación se tuvo como objetivo general: 

Explicar de qué manera se afecta el derecho a la educación básica de calidad como 

derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 y como objetivos 

específicos: explicar  de qué manera afecta el artículo 1 del Decreto Supremo N° 044-

2020, a la educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos de 

pandemia, Perú – 2020 y explicar de qué manera se afecta el principio de igualdad en 

la educación básica de calidad como derecho esencial al ser humano en tiempos de 

pandemia, Perú - 2020.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Para la investigación realizada, es necesario mencionar algunos trabajos previos que 

han permitido desarrollar y abundar en la calidad del trabajo para así poder obtener un 

panorama sobre la situación del problema a investigar, teniendo como antecedentes 

internacionales a:  

Cifuentes (2017) en su tesis denominada “El Derecho Pedagógico como disciplina 

jurídica. Propuestas para la mejora de la calidad de la educación”, cuyo objetivo fue: 

analizar el derecho educativo como disciplina jurídica y el derecho a una educación 

básica de calidad tipificado en el art. 67 de la constitución colombiana. Aplicó el método 

cualitativo mediante el análisis jurídico, llegando a la siguiente conclusión: Es de mero 

interés del Estado y los legisladores de motivar el perfeccionamiento legal en la 

educación de la zona rural realmente diferenciada de la zona urbana y que fortalezca 

un estilo de vida adecuado y sostenible del ser humano, ensalzando las capacidades 

de las personas rurales en condiciones que realmente logren motivar para su 

continuación locativa; así como, la necesidad de establecer un estricto marco 

normativo en materia de educación virtual, dado que siempre estuvo ausente en la 

observación legislativa educativa. 

Hinojosa (2017) en sus tesis denominada “El debate sobre la calidad de la educación 

en la reforma constitucional , México 2013, siendo el objetivo general: analizar la 

reforma constitucional del 2013 comparando un marco constitucional histórico con un 

marco educacional actual tomando como base la perspectiva a la educación como 

derecho humano, cuyo método aplicado fue de carácter sistemático, histórico, 

comparativo y deductivo-inductivo, llegando a la siguiente conclusión: La precaución 

del derecho humano a una educación de calidad constituiría en México un camino de 

desarrollo humano y nacional que permitiría fortalecer y garantizar el sistema 

democrático educativo. Sin embargo el Estado no ha garantizado la accesibilidad a 

todo niño y adolescente a la educación básica obligatoria siendo la principal dificultad 

la falta económica en las zonas más perjudicadas impidiendo que estos estudiantes 

puedan inscribirse en los diferentes centros educativos del país, Por lo que, el Estado 
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debería de reformar el concepto de educación de calidad y logre garantizar una 

educación de calidad como un derecho humano, teniendo las siguientes 

características: disponibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad. 

Montero (2015) en su tesis titulada “El derecho constitucional a la educación dentro de 

la política pública del buen vivir en el marco jurídico ecuatoriano”, el cual tuvo como 

objetivo: promover y garantizar el cumplimiento del derecho constitucional a la 

educación en base a la política pública del buen vivir con actividades orientadas en 

valores democráticos y calidad educacional en base al marco jurídico ecuatoriano, el 

método fue de carácter cualitativo de tipo descriptivo, llegándose a la siguiente 

conclusión: el derecho a la educación es considerado como un derecho innato e 

irrenunciable que todo ciudadano posee, ineludible, prioritaria y obligatoria como 

política pública del Estado dentro del plan del buen vivir; en la medida que permite el 

progreso de las capacidades humanas garantizando la igualdad de oportunidades de 

toda persona sin distinción alguna. 

Asimismo, como antecedentes nacionales podemos mencionar a Cruz (2018), en su 

tesis titulada “La educación inclusiva como derecho fundamental: análisis del Exp. N° 

00853-2015-PA/TC”, tuvo como objetivo: establecer los fundamentos de la educación 

inclusiva para considerarla como derecho fundamental en el marco constitucional 

peruano, utilizó un método descriptivo y analítico en relación al Expediente. Nº 00853-

2015-TC, el autor llego a la conclusión: El Estado entiende que la educación debe 

darse en un ambiente universal e irrestricto, la cual debe ser gratuita (al menos en la 

educación básica) y de calidad. Sin embargo, en nuestro ordenamiento jurídico 

peruano, el Estado es el encargado de la política educativa, por lo cual debe 

direccionar presupuestos y estrategias que contribuyan con la reducción de brechas 

de acceso en el ámbito rural, además de brindar una educación de calidad y pertinente 

a todos. 

Huamán (2018) en su tesis titulada “La Defensoría del Pueblo y el amparo del derecho 

a la educación pública de nivel secundario, Huancavelica - año 2016”, cuyo objetivo 

fue: determinar si efectivamente la Defensoría del Pueblo de Huancavelica,  en base 



7 
 

a sus inspecciones e investigaciones habían garantizado el derecho a la educación 

pública en el nivel secundario , Huancavelica – año 2016, cuyo método tuvo un enfoque 

cualitativo, jurídico básico, llegando a la siguiente conclusión: Se advierte que las 

instituciones y colegios secundarios públicos ligadas a la educación, recaen en actos 

contrarios a lo señalado en el marco normativo, y ante ello cumpliendo su función 

interviene la Defensoría del Pueblo, como organismo encargado de salvaguardar  los 

derechos de los ciudadanos. 

Díaz (2015) en su tesis titulada “La calidad de la educación como derecho universal y 

la epistemología de la formación universitaria del Perú”, estableció como objetivo: 

determinar cuándo la educación no es de calidad, se atenta de manera flagrante contra 

el derecho humano a la educación, cuyo método de investigación es de carácter 

cualitativo de tipo crítico-analítico, llegando el autor a la siguiente conclusión: recibir 

una educación de baja calidad atenta de manera directa contra los derechos humanos, 

puesto que, la educación suscita al derecho de libertad y la autonomía personal, ayuda 

a la comprensión recíproca, el desarrollo de capacidades de los pueblos, razón por la 

que en la actualidad es reconocida como un derecho humano fundamental y esencial 

para el desarrollo de las naciones. 

A continuación, se desarrollan los siguientes conceptos doctrinarios según el título de 

investigación, partiendo de las categorías del “derecho a la educación básica de 

calidad” y el “derecho fundamental”, siendo importante mencionar a los siguientes 

autores: 

Desde la perspectiva de, Meiss (2017) manifiesta que “la educación de calidad es un 

derecho de todos (niños, adolescentes y adultos)” (párr. 2). 

UNESCO (2020), indica que millones de estudiantes quedaron excluidos del sistema 

escolar de educación básica en 2020 debido a esta crisis de pandemia. Pero: 

[…] en la actualidad, se puede identificar que una de las causas principales al 

acceso a la educación es directamente la pobreza, y la pandemia (covid19) ha 

perjudicado al sector educación de tal manera que el sistema de enseñanza, ya 
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no es la misma. Más allá que la tecnología ha sido una respuesta clave para 

esta situación en el sector educación a través de plataformas educativas online, 

sin embargo, esto no ha llegado a toda la población debido a que en la 

actualidad las zonas rurales no cuentan con acceso a internet o con un equipo 

necesario (párr. 2).  

La Defensoría del Pueblo (2020) define a la educación desde un punto de 

representación de la persona y de la sociedad. Señalando que:  

Es el principal medio para que toda persona pueda salir de la pobreza y de las 

condiciones de vulnerabilidad que las afectan y alcancen el desarrollo, sin 

embargo, ante el aislamiento social obligatorio por la pandemia del COVID-19, 

el gobierno peruano y todos sus niveles gubernamentales deben garantizar el 

derecho a la educación de su población estudiantil. (párr. 2). 

El Tribunal Constitucional (2017) mediante Expediente N° 00853-2015-PA/TC-  

Amazonas expresa en su fundamento 12 que: 

El ejercicio justo del derecho a la educación tipificado en el inciso 1 del art. 2 de 

la Constitución, menciona que es el libre desarrollo de toda persona humana. 

Ello conlleva a un proceso de traspaso del saber donde se inculquen valores 

que auxilien a la persona en su desarrollo integral y proyecto de vida netamente 

sostenible. (p. 4).  

MINEDU (2016), mediante el Reglamento de la Ley Nº 28044 Ley General de 

Educación en su art. 3, nos dice que: el estado debe garantizar “el acceso a una 

educación de calidad, a la estabilidad en el sector educativo para desarrollar 

capacidades que le permitan enfrentar los retos de la vida educativa (p. 2). 

UNICEF (2015) define al derecho a la educación como un derecho esencial, 

herramienta decisiva y primordial para el desarrollo de todo ser humano y de las 

sociedades (p. 26). 
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Jiménez (2019) conceptualiza a la educación como un conjunto de actividades que 

objetivan la formación del ser humano y, fundamentalmente, como un derecho 

humano, para el desarrollo de la sociedad regulado en el marco constitucional (p. 669). 

Rodríguez (2018) manifiesta que la educación ayuda a los seres humanos a ser 

autónomos, a tener una mejor calidad de vida y valores. No solo se tiene derecho 

acceder a la educación, sino acceder a una educación de calidad (p. 161). 

Barrios (2020) sostiene que la educación debe ser ofrecida a toda la sociedad y 

especialmente a los niños, como una herramienta indispensable para conseguir el 

respeto de sus derechos frente a los desafíos que puedan tener en su vida (p. 3). 

Sánchez (2018) infiere que la educación no solo es el pilar fundamental del desarrollo 

de una sociedad, sino también, un derecho principal que debe ser respetado y 

garantizado por los Estados con el objeto de reducir las tasas de alfabetización. 

Rojas (2016), indica que la educación es un camino para que la persona se desarrolle 

plenamente como tal, permitiéndole crecer y fortalecerse como ser humano. Esto 

conlleva, a que se tenga que dar una mejor prioridad en el tema educativo puesto que 

de ello deriva el desarrollo de toda la sociedad (p. 106). 

Tobón (2015) apunta que “la educación está en crisis porque no es un derecho que 

poseen todos con calidad” (p. 5).  

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2016), citado por Hortbath y 

García (2016) mencionan que “la educación es un derecho humano exclusivo y un 

medio indispensable de realizar otros derechos humanos” (p. 35). 

Navaridas (2015) conceptualiza que el derecho a la educación pertenece a los 

derechos fundamentales. Es la condición para el desarrollo de todo ser humano y para 

el ejercicio del resto de derechos reconocidos por la constitución de cada país (p. 690). 

Hernández (2018) define a la educación de calidad como: “equidad, relevancia, 

pertinencia, eficacia y eficiencia” (p. 3). 
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Rojas (2015) informa que el acceso a una educación basada en una enseñanza de 

calidad, es un derecho fundamental del ser humano, puesto que conlleva a nuevos 

cambios que ayudan a contribuir con el desarrollo de las personas (p. 23). 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2020) señala que: 

El estado de emergencia se rige bajo el art. 137 inciso 1 de la Constitución 

Política en los siguientes términos: 1. Estado de emergencia, en caso de 

perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 

circunstancias que afecten la vida de la Nación […]. En esta eventualidad, 

puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 

[…]. (p. 32). 

Navarro (2019) señala que el principio de igualdad se debe entender como el derecho 

de igualdad en la aplicación de la ley y la no discriminación (p. 65). 

Montenegro (2019) manifiesta que el principio de igualdad protege a las personas ante 

cualquier discriminación o desigualdad (p.43). 

Estrada (2019) sostiene que “hoy en día la igualdad ante la ley, es tanto un principio 

del derecho internacional, como un derecho humano específico contenido en normas 

convencionales y consuetudinarias” (p. 339). 

Rojas (2018) infiere que el Estado […] debe garantizar no solo una adecuada cobertura 

del servicio, sino que el acceso de niños y niñas al sistema educativo se dé en igualdad 

de condiciones” (p. 147). 

El Tribunal Constitucional (2014) señala que “el art. 2°, inciso 2 de nuestra Constitución 

consagra, a su vez, el principio de igualdad y el derecho a la igualdad. La igualdad, en 

tanto como principio, es uno de los estribos del orden constitucional que garantiza la 

convivencia armónica en sociedad” (p.5). 

Asimismo, también es importante definir la categoría del “derecho fundamental” para 

así desarrollar conceptos doctrinarios teniéndose como citas a los siguientes autores: 
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Miranda (2020) señala que se define como un derecho fundamental a los derechos 

humanos, ya que, como su propio nombre indica, es un derecho inherente al ser 

humano, esencial para su existencia del hombre (párr. 3). 

Montoya (2018) nos dice que los derechos fundamentales están ligados a la dignidad 

del ser humano (párr. 2). 

El Tribunal Constitucional (2018) a través del Expediente N° 01643-2014-PA/TC, 

refiere en su fundamento 21, que los derechos fundamentales componen un imperativo 

en que el Estado debe avalar frente a las eventuales afectaciones que puedan 

proceder de particulares o incluso del mismo Estado (p. 9). 

Robert Alexy citado por Suarez (2016) señala que la educación es un derecho 

fundamental que integra el marco constitucional teniendo el rango más alto en el 

ordenamiento jurídico y como tal tiene gran relevancia legal (p. 7). 

Sánchez (2018) sostiene que los derechos fundamentales son aquellos derechos 

inherentes e innatos al ser humano el cual toda persona sin excepción ni condiciones 

forma parte de su dignidad humana (párr. 3). 

ONU citado por Del Pino (2018) indican que los derechos fundamentales son derechos 

inherentes al ser humano, sin distinción alguna de origen étnico, sexo, color, religión, 

idioma, o cualquier otra condición. En este sentido, todos tenemos los mismos 

derechos sin discriminación o desigualdad alguna (p. 6). 

Ruiz (2014) señala que un derecho es inherente a su condición humana y lo lleva 

consigo desde su nacimiento y progresivamente a todas partes (p. 70). 

Redacción LP (2020) describe que los derechos fundamentales son de carácter 

extraordinario, con la finalidad de proteger los intereses de los ciudadanos (párr.5). 
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III. METODOLOGÍA 

La investigación tuvo un enfoque cualitativo, teniendo como finalidad describir y 

evaluar las respuestas generalizadas materia de estudio, con el objetivo de explicarlas 

y comprobarlas a través de supuestos para la obtención de las conclusiones.  

Hernández, et al. (2014) sostienen que “el análisis cualitativo implica constituir los 

datos recogidos, transcribirlos cuando resulta preciso y codificarlo” (p. 14). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación es de tipo básico porque recopila y extrae información de 

hechos que ya han sucedido. Asimismo, el diseño de investigación será interpretativo 

basado en el diseño de la “teoría fundamentada” porque a partir del análisis de los 

datos recolectados se puede generar una nueva teoría de relevancia social, dado que 

se estudiaron sentencias que aún no han sido analizadas (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014). 

Baena (2014) señala que la teoría fundamentada pretende crear teorías que expliquen 

un fenómeno social en su contexto original (p. 82). 

De igual forma, se extraen documentos ya existentes y de los cuales se genera una 

conclusión con la finalidad de contribuir con un problema social.   

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

La investigación tiene como categorías: 

1. Derecho a la educación básica de calidad 

2. Derecho fundamental 

Asimismo, las subcategorías que se tomó en cuenta son: 

a) Artículo 1 del D.S. N° 044-2020 

b) Principio de igualdad 
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c) Derecho inherente al ser humano 

d) Derecho esencial al ser humano  

Por consiguiente, en el presente cuadro se detalló las categorías, sub categorías 

objeto de investigación: 

Tabla 1: Matriz de categorización 

CATEGORIAS DE 

ESTUDIO 

Derecho a la 

educación básica de 

calidad 

 

Derecho fundamental 

La educación es un derecho 

humano fundamental que 

todos los estados deben 

proteger (Luna, 2019). 

 

Un derecho fundamental, 

está contenido en una norma 

constitucional (López, 2019) 

1.- Artículo 1º del D.S. Nº 

044-2020 

2.- Principio de igualdad 

1.- Derecho inherente al 

ser humano 

2.- Derecho esencial al 

ser humano 

Fuente: Guía de elaboración de productos observables UCV- 2021. 

3.3. Escenario de estudios 

El escenario de la investigación fue aplicado en el territorio peruano del sector 

educativo, dirigida a estudiantes de educación básica del país. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) señalan que el ambiente o escenario de la 

investigación es aquel lugar o sitio y tiempo en el cual se tiene accesos y permisos 

para la realización de investigación (p. 516). 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUB-CATEGORÍAS 
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3.4.  Participantes 

La mencionada investigación contó con entrevistas de expertos y especialistas en la 

materia, así como análisis de sentencias, resoluciones, jurisprudencia de gran 

relevancia que abarque el tema del derecho a la educación de calidad con la finalidad 

de cruzar información y obtener los resultados en proporción a los objetivos.  

Baena (2014) señalan que es la opinión y apreciación de expertos que permiten darle 

mayor veracidad y objetividad a la investigación realizada (p. 43). 

Tabla 2:  Entrevistados 

NOMBRES 
GRADO 

Jorge Lucio Sopan Espinoza 
Abg. y Doctor 

en Educación  

Docente de la U. Alas 

Peruanas y U. Cesar V. 

Lindley Agustín Navarro Valencia 
Licenciado 

en educación 

Director Administrativo - 

I.E. Naciones Unidas 

Rafael Manuel Ruiz Hidalgo 
Mg. en der. 

Constitucional  

Docente de la 

Universidad San Marcos 

Tomas Daniel Carpio Reátegui                                             
Abg. y Lcdo. 

en educación  

Sub Dir. Adm. - I.E. M. G. 

P. / Huaycan  

Elmer Héctor Aguilar Ludeña 
Magister en 

Educación 

Director General - I.E. 

Mixto La Molina 

Alfredo Villanueva Bonifacio 
Mg. en Adm. 

de Educación 

Sub Dir. de Formación 

Gral. I.E. M. G. P. / 

Huaycan   

Edward William Zúñiga Huari 
Magister en 

Educación 

Director Administrativo – 

Colegio Fe y Alegría  

Jesús Carmen Del Águila García Abogada  Docente de la UCV 

Fuente: Guía de elaboración de productos observables UCV- 2021. 

 

CARGO 
ACADÉMICO 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La investigación tuvo en cuenta los siguientes puntos: a través, de la recopilación y 

análisis documental en función a expedientes y resoluciones de relevancia 

jurisprudencial acerca del derecho de educación de calidad para la obtención de 

resultados.  

Gómez (2013) señala que la entrevista es el trato directo establecido entre el 

investigador y su objeto de estudio a través de individuos o grupos con la finalidad de 

obtener testimonios orales (p. 59). Igualmente, las entrevistas fueron realizadas a 

expertos y especialistas en el tema de investigación, para una mejor contribución en 

el desarrollo y discusión de los resultados, por el cuál, cada pregunta que se realizó 

estuvo sujeta al objetivo general y objetivos específicos que respondan al fin de la 

investigación. 

3.6. Procedimiento 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) definen que los procedimientos son un 

resumen de cada proceso en el desarrollo de una investigación: inversión inicial y total 

en el campo, estancia en el mismo, primeros acercamientos (p. 516). Por ello se tiene 

los siguientes puntos: 

i. Se identificó el problema y los objetivos materia de estudio, para el desarrollo 

de la investigación. 

ii. Luego, se desarrolló la validación de instrumentos a través de los expertos en 

la materia de investigación en base al cuestionario que se realizó 

iii. Se recopiló información, así como un análisis de investigación para la 

confrontación de los supuestos de investigación. 

iv. Finalmente, se procedió al desarrollo de los resultados para generar la discusión 

a través de las diferentes opiniones de los expertos y análisis sentencias de 

relevancia jurisprudencial, para que finalmente se pretenda desarrollar las 

conclusiones y así determinar la viabilidad del proyecto investigado. 



16 
 

3.7. Rigor científico 

La investigación tuvo relevancia jurídica y científica debido al estricto procedimiento de 

evaluación de asesores y especialistas en la materia que permitieron darle mayor 

veracidad y viabilidad al trabajo investigado. Asimismo, se planteó consistencia y 

confortabilidad mediante la constatación de triangulación en relación a las entrevistas 

realizadas para que de esa forma se logre encaminar hacia la objetividad y neutralidad 

de la investigación. Asimismo, se presenta a los expertos que certificaron el 

instrumento de validación. 

Tabla 3: Validación de instrumento 

EXPERTOS PERTINENCIA Aplicabilidad Valoración 

Experto 1. Dr. Rosas Job Prieto 

Chávez 
Eficiente Aplicable   87%  

Experto 2. Dr. Jorge Lucio Sopan 

Espinoza 
Eficiente Aplicable   90 % 

Experto 3. Mg. Mercy Alvarado 

Mamani 
Eficiente Aplicable   90 % 

PROMEDIO     89% 

Fuente: Guía de elaboración de productos observables UCV- 2021. 

3.8. Método de análisis de datos 

El método de análisis de datos que se pretendió desarrollar fue a través de 

antecedentes de expedientes de gran relevancia jurisprudencial y marco normativo 

relacionado al tema. 
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Gómez (2013) manifiesta que “aquí el objeto es describir y evaluar las respuestas 

generalizadas, con la finalidad de explicarlas, corroborar los supuestos y obtener 

conclusiones” (p. 72).  

Finalmente, se desarrolló la agrupación de la información mediante la construcción de 

la matriz de triangulación a través de las entrevistas y expedientes (casos de gran 

relevancia) para lograr determinar los resultados de la investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación cumplió con todos los protocolos que acreditan una investigación 

viable, real y aceptable mediante el análisis del marco legal, así como el aporte de 

investigaciones nacionales e internacionales de diferentes autores con relación a la 

investigación, revistas indexadas y la vez obedeciendo los parámetros de las normas 

APA – UCV - 2019 como las normas APA Internacional. Además, la mencionada 

investigación logró ceñirse en ejecutar el método de la plataforma TURNITIN todo ello 

con el fin de evitarse el plagio y así respetar la debida autoría de los autores citados.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Después de haberse desarrollado exhaustivamente el capítulo de metodología la cual 

ha conllevado a recolectar información esencial para la investigación, se procede a 

fomentar la transcripción de los resultados en función a las entrevistas que fueron 

realizadas a los especialistas profesionales del derecho, directores de colegios y guías 

de análisis documental de jurisprudencia trascendental.  

  

 

Como resultados del objetivo general, se obtuvo la participación de los siguientes 

autores: Aguilar, Carpio, Del Águila, Navarro, Ruiz, Sopan, Villanueva y Zúñiga (2021), 

consideran que el derecho a la educación de calidad se ve muy afectado en estos 

tiempos y a la vez señalan que la pandemia del coronavirus está trayendo graves 

efectos negativos, sobre todo en aquellos sectores rurales donde la población 

mayormente carece de recursos económicos, la cual conlleva a que los estudiantes se 

vean limitados por no contar con el acceso a las herramientas tecnológicas 

indispensables para llevar sus clases virtuales desde su hogar y por ende esto conlleva 

a que los estudiantes queden fuera del sistema educativo.  

 

 

En cuanto a los resultados del objetivo específico 1, Del Águila, Sopan, y Ruiz (2021), 

manifiestan que el art. 1 del Decreto Supremo comprendido en la pregunta, ha traído 

consigo efectos adversos debido a la pandemia, llegando a afectar todos los sectores 

y pues la educación no ha sido ajena a ello, ya que también ha tenido que soportar los 

inconvenientes propios del aislamiento social, trayendo como consecuencia una 

merma desmesurada de la calidad educativa.  

OBJETIVO GENERAL: Explicar de qué manera se afecta el derecho a la 

educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos de 

pandemia, Perú – 2020 

Objetivo Específico 1: Explicar de qué manera afecta el artículo 1 del Decreto 

Supremo N° 044-2020, a la educación básica de calidad como derecho 

fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 
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Por otro lado, Aguilar, Carpio, Navarro,  Villanueva y Zúñiga (2021), infieren que desde 

su punto de vista como directores y subdirectores de Instituciones Educativas ven la 

realidad más de cerca, tal es así,  que consideran que dicho artículo del Decreto 

Supremo Nº 044 – 2020 si llega afectar a impartirse una educación de calidad, debido 

a que el proceso de aprendizaje del alumno requiere de enseñanzas, interacción 

vivencial, donde el maestro juega un rol muy importante frente a sus estudiantes, ya 

sea de manera grupal, con una metodología activa, manipulación de material didáctico, 

espacios y ambientes adecuados, pero que, el aislamiento social obligatorio no lo 

permite y la cual conlleva a que se corte la dinámica que se desarrolla en la modalidad 

de la educación presencial. 

 

 

En lo que concierne a los resultados del objetivo específico 2, según Del Águila, Sopan, 

y Ruiz (2021), opinan que la igualdad como principio se ve afectada porque casi 

siempre está restringida en virtud a la asignación de los recursos económicos, a su 

vez difieren que la igualdad debe ser integral y dentro de esta la educación debe ser 

de manera preferente. Los recursos e infraestructura de una escuela básica en una 

capital de provincia, deber ser la misma a los colegios de las zonas rurales más 

alejadas, pues de esa forma se logrará evitar las brechas injustas entre un niño que 

egresa de una escuela rural a diferencia de otro que egresa de una escuela de la 

ciudad. 

Por su parte, los autores Aguilar, Carpio, Navarro, Villanueva y Zúñiga (2021), afirman 

que, el principio de igualdad y el derecho a la educación de calidad tienen que estar 

interrelacionadas, a su vez aducen que si bien es cierto existe una afectación a este 

principio, hablar de ello es muy amplio ya que la intención política se encuentra 

regulada solo en leyes y preceptos pero que en la praxis no se cumple, un claro 

ejemplo son las familias que tienen suficiente recursos económicos y prefieren educar 

a sus hijos en instituciones privadas, también es el caso de los que si gozan de una 

Objetivo Especifico 2: explicar de qué manera se afecta el principio de igualdad 

en la educación básica de calidad como derecho esencial al ser humano en 

tiempos de pandemia, Perú - 2020. 
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educación relativamente buena en colegios de la capital, pero caso contrario son para 

aquellos alumnos de escasos recursos que viven en zonas recónditas donde 

visiblemente se presencia que carecen de recibir una educación de calidad.  

Por otro lado, se procede a desarrollar los resultados generados acorde a la guía de 

análisis documental, mediante análisis de expediente y el autor citado:  

 

La Defensoría del Pueblo (2020), expresa que la pandemia, no solo afecta a 

estudiantes de zonas rurales, pues también perjudica la economía de aquellas familias 

por su condición de pobreza y pobreza extrema las cuales son más propensos al 

proceso de restauración pos pandemia, tal es así, que la mayoría de jóvenes 

estudiantes optan por abandonar sus estudios para laborar y de esa forma amparar 

con el sustento del hogar. En tal sentido, dicha institución se preocupa por la realidad 

crítica de todos los niños y adolescentes de las zonas olvidadas puesto que padecen 

una brecha de enseñanzas que afecta su derecho a una educación de calidad, y en 

efecto corren el riesgo de desistir su proceso educativo. (p. 20). 

 

La Defensoría del Pueblo (2020), considera que el Decreto Supremo N° 044-2020 es 

una brecha social que ha afectado duramente al sector educativo dado que al ser 

declarado el estado de emergencia en todo el país y por consiguiente el no retorno del 

inicio de clases presenciales, se ha corroborado mediante un informe estadístico 

realizado por el MINEDU que alrededor de 6 millones de alumnos de los respectivos 

colegios públicos de formación básicas opten por quedarse en su domicilio y a la vez  
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un aproximado de 82 mil 130 escuelas interrumpan el servicio de aprendizaje puesto 

que la interacción de los estudiantes con el docente en el aula era una forma 

metodológicamente de seguir estudiando y aprendiendo. (p. 15).  

 

El Tribunal Constitucional mediante el expediente Nº 0606-2004-AA/TC (2014), señala 

que “el art. 2°, inciso 2 de nuestra Constitución consagra, a su vez, el principio de 

igualdad y el derecho a la igualdad. La igualdad, en tanto como principio, es uno de 

los estribos del orden constitucional que garantiza la convivencia armónica en 

sociedad” (p.5). 

 

 

 

Conforme a la información encontrada respecto al objetivo general de la presente 

investigación, en aras de un mejor entendimiento y respecto a la afectación del 

derecho a la educación los autores Ruiz abogado, Magister en derecho Constitucional 

Del Águila abogada y Sopan abogado, Doctor en ciencias de la educación (2021), 

sostienen que se entiende como educación de calidad, cuando ésta se acerca a los 

niveles óptimos esperados, conducentes a la formación de los estudiantes o 

personales, dotándoles de las herramientas para su desarrollo dentro de la sociedad, 

tanto a nivel social, cultural y económico, empero, con la llegada de pandemia del 

pandemia, Perú – 2020      

 

Una vez terminado los resultados, se prosigue llevar a cabo la discusión en función a 

los objetivos del trabajo investigado para su debida comprobación, a través de las 

informaciones obtenidas de los instrumentos de la investigación, los antecedentes y el 

marco teórico. 

OBJETIVO GENERAL: Explicar de qué manera se afecta el derecho a la 

educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos de 
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COVID 19 la educación básica a nivel nacional se vio muy obstaculizado debido a las 

brechas tecnológicas persistentes, la cual amerita que la educación como derecho 

fundamental consagrado en la constitución en estos tiempos se encuentre 

menoscabado. 

Asimismo, los autores Aguilar, Carpio, Navarro, Villanueva y Zúñiga (2021) destacan 

como licenciados, abogados y magister en educación que en la actualidad asumen los 

cargos de directores y subdirectores de instituciones educativas, confieren que debido 

a la pandemia que se ha presentado en el país, el Ministerio de Educación implementó 

la estrategia de “Aprendo en Casa” apelándose así  a una educación a distancia, pero 

en la ejecución se ha logrado constatar las profundas desigualdades de conectividad 

tanto en zonas rurales como en espacios urbanos marginales, lo que se evidencia que 

existe un gran número de niños y jóvenes excluidos y carecidos de una educación de 

calidad el cual produce una baja del servicio educativo. 

De igual modo la Defensoría del Pueblo (2020) alude que la afectación al derecho a 

una educación de calidad, se debe a las brechas de aprendizajes que se da entre los 

escolares de las localidades tanto urbana como rural, puesto que es una problemática 

constante que se presenta en el sistema educativo, cual supresión es en aras de 

resolver los múltiples factores de infraestructura educativa, grados de pobreza o la 

capacitación del docente desde sus inicios que enseñan en coyunturas rurales. 

Respecto a los resultados encontrados puedo inferir que estoy sumamente de acuerdo 

con las apreciaciones de los entrevistados ya que la educación hoy en día es uno de 

los sectores más perjudicados, si bien es cierto desde años atrás este sector no 

cumplía con todos los estándares educativos estipulados en la norma (Ley General de 

Educación Nº 28044) para la continua de una educación de calidad, con la llegada de 

la pandemia se logró observar todas las precariedades y salió a relucir las  paupérrimas 

condiciones en las que se educaba al estudiante.  

 

 

 

Objetivo Específico 1: Explicar de qué manera afecta el artículo 1 del Decreto 

Supremo N° 044-2020, a la educación básica de calidad como derecho 

fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 
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Con respecto a los hallazgos que se obtuvieron en la presente investigación se logró 

enfatizar el objetivo específico 1 por medio de las entrevistas realizadas a los autores 

Del Águila, Sopan y Ruiz (2021), por el cual expresan que la norma en virtud al decreto 

supremo Nº 044-2020, afecta en su totalidad el llevarse a cabo una educación básica 

de calidad ya que ha traído efectos negativos debido a la pandemia, también ha tenido 

que soportarse los inconvenientes propios del aislamiento social. 

Al mismo tiempo, los autores Aguilar, Carpio, Navarro, Villanueva y Zúñiga (2021) 

alegan que era necesario declararse el estado de emergencia en todo el país, 

amparados por los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú estableciéndose 

que todos tienen derecho a la protección de su salud, del medio familiar y de la 

comunidad, y es el Estado quien determina la política nacional de salud.  

La afectación del Decreto Supremo Nº044-2020 señalan que se dio porque las 

condiciones de aquellas familias de nivel económico, tecnológico y social no son las 

mismas, y las estrategias de la plataforma “Aprendo en Casa”, implica una educación 

virtual basada en mecanismos de tecnología de la información (Tics), pero existen 

docentes que carecen de dominios en estrategias y recursos tecnológicos para poder 

cumplir con el desarrollo de las actividades de aprendizaje. Es decir, desde el nivel de 

la atención de los estudiantes de forma integral, se vieron muchas dificultades que 

fueron afectadas en la calidad del servicio educativo, por el cual se produjo desniveles 

de atención educativa a los estudiantes y docentes por las necesidades tecnológicas 

y económicas antes mencionados, también se suma la problemática socioemocional 

de las familias por esta cuarentena la cual hace que disminuya los niveles de atención 

y acompañamiento efectivo en los tiempos y espacios del desarrollo de actividades de 

aprendizaje.  

Por su parte, la Defensoría del Pueblo (2020) señala que el MINEDU interrumpió la 

ejecución del servicio educativo de manera presencial en aquéllas escuelas públicas 

y privadas de educación básica en tanto se encuentre en vigor la norma que regula el 

estado de emergencia a nivel nacional y la emergencia sanitaria. Empero aduce que 

esto no significa que la normativa no afecte puesto que, la definición concerniente a la 
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calidad educativa es de complejidad cuya envergadura puede dar respuesta a los 

diferentes factores para que el alumno logre un aprendizaje de calidad. 

Por todo lo antes expuesto es preciso señalar que estoy parcialmente de acuerdo con 

las criticas descritas por los autores ya que en la actualidad el Decreto Supremo Nº 

044-2020, se emitió con la finalidad de evitar la propagación del COVID 19, por el cual 

repercutió en el cierre prolongado de las escuelas, pero se sabe que la educación a 

distancia es una modalidad que no cumple con los debidos estándares de una 

educación de calidad, si antes el sector educativo se encontraba golpeado por las 

difíciles situaciones de huelgas de maestros, baja destinación del PBI entre otras 

problemáticas, hoy en día se ha presenciado que es uno de los sectores más azotados 

por la falta de voluntad política para regular normas que amparen una educación de 

calidad.  

 

 

 

Acorde a los hallazgos que fueron obtenidos en la presente investigación, se ha 

logrado concretar el segundo objetivo específico planteado, tal es así que los autores 

De Águila, Sopan y Ruiz (2021), opinan que la igualdad como principio se ve afectada 

porque casi siempre está restringida, a su vez manifiestan que la igualdad debe ser de 

forma integral y dentro de la educación debe ser de manera primordial y 

preferentemente, pues de esa forma se coadyuvará en erradicar las brechas injustas 

entre un niño que egresa de una escuela rural a diferencia de otro que egresa de una 

escuela de ciudad. 

A la vez los entrevistados Aguilar, Carpio, Navarro, Villanueva y Zúñiga (2021) difieren 

que el principio de igualdad y el derecho a la educación de calidad tienen que estar 

interrelacionados. No se puede pretender hablar de igualdad si no garantizamos la 

calidad de los aprendizajes para todos los estudiantes, pues si no se cumple se ve 

 

Objetivo Específico 2: explicar de qué manera se afecta el principio de 

igualdad en la educación básica de calidad como derecho esencial al ser 

humano en tiempos de pandemia, Perú - 2020. 
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afectado, asimismo, la igualdad y el derecho son condiciones que se implementan y 

se articulan, para poder salvaguardar que los recursos lleguen todos los escolares. 

Para tener una educación de calidad es necesario garantizar: 

 Presupuesto exclusivo para enfrentar la pandemia desde el aspecto educativo. 

 Implementar insumos tecnológicos en lugares más alejados de las ciudades 

como: laptops, tablets y/u otros tanto a los estudiantes como a los docentes 

quienes desarrollan trabajos en esas zonas. 

 Implementar los desayunos escolares Qliwarma para niños y familias. 

 Implementar cuadernos de trabajo y textos escolares para los estudiantes de 

estas zonas alejadas. 

 Brindar soporte emocional a familias y estudiantes con apoyo de psicólogos. 

 Brindar datos de internet para los estudiantes a través de las telefonías. 

 Generar planes con los gobiernos regionales y municipales para que detallen 

presupuestos y a la vez se apliquen a las necesidades de los escolares.  

En efecto el Tribunal Constitucional en función al expediente Nº 0606-2004-AA/TC 

(2014), señala que “el art. 2°, inciso 2 de nuestra Constitución consagra, el principio 

de igualdad y el derecho a la igualdad. La igualdad, en tanto como principio, es uno de 

los estribos del orden constitucional que garantiza la convivencia armónica en 

sociedad”. El principio de igualdad también confiere el derecho a una educación de 

calidad ya que es un derecho constitucional que emana en la Carta Magna y por 

consiguiente se verá afectado toda vez que se excluya, discrimine o vulnere a la 

persona. 

Respecto a los sustentos apreciados de los entrevistados puedo emitir que estoy de 

acuerdo con la explicación redactada por los autores ya que el principio de igualdad 

se encuentra regulado en nuestra constitución y como tal debe respetarse mas no 

vulnerarse puesto que es un derecho esencial que ampara al ser humano.  
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V.            CONCLUSIONES  

Primero: El derecho a la educación de calidad tiene una evidente afectación en 

estos tiempos debido a que la pandemia del COVID-19 está trayendo 

consigo graves efectos negativos, específicamente en aquellas zonas 

rurales donde las poblaciones no cuentan con los recursos económicos 

necesarios, el cual conlleva a que exista una deserción escolar cada vez 

más notorio y por ende se produce que los escolares queden fuera del 

sistema educativo.  

Segundo: A raíz de la publicación del Decreto Supremo Nº 044 – 2020 (artículo  1º), 

se ha demostrado que existe efectos adversos en la educación básica de 

los alumnos debido a la pandemia, a su vez se ha tenido que lidiar con 

los inconvenientes propios del confinamiento social y como consecuencia 

se ha obtenido una merma desmesurada de la calidad educativa, debido 

a que el proceso de enseñanza - aprendizaje que requiere el estudiante  

debe ser de forma integral (interacción vivencial, metodología activa, 

manipulación de material didáctico, espacios y ambientes adecuados). 

Tercero: El derecho a la igualdad como principio se ve afectado porque las 

brechas que se han generado a raíz de esta pandemia es cada vez más 

notorio, aquellos que cuentan con herramientas digitales a su alcance 

logran tener un mejor acceso al servicio educativo, en contraposición a 

esto, una gran mayoría no tiene acceso a dichas herramientas 

específicamente en zonas rurales y de extrema pobreza vulnerándose 

así el derecho de igualdad a una educación de calidad.  
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VI.             RECOMENDACIONES:  

Primero: Al Estado a través del MINEDU, garantizar el fortalecimiento de las 

instituciones que supervisan el quehacer educativo de una manera 

horizontal, un claro ejemplo es que el presupuesto educativo se gasta 

mayoritariamente en aspectos administrativos y de infraestructura dejando 

de lado a los sectores que verdaderamente lo necesitan. En ese sentido, se 

debería promover mecanismos de atención para aquellos estudiantes que 

sean de escasos recursos económicos y en efecto puedan acceder a una 

educación básica de calidad. Asimismo  

Segundo: Al MINEDU a través de instituciones de apoyo social, busque mecanismos 

para acceder a los sectores más vulnerables, para que así se pueda 

garantizar la ayuda a estudiantes de bajos recursos y puedan gozar de una 

educación de calidad, firmando convenios con el MEF y con ONGs sin fines 

de lucro, en el cual se puedan trazar metas que incentiven la permanencia 

y participación de los alumnos en las clases.    

Tercero: Al Estado a través de sus organismos e instituciones identifiquen cuales son 

los problemas constantes que se presentan en el sistema educativo, en aras 

de resolver los múltiples factores de brechas educativas existentes, como 

el grado de pobreza, capacitación docente, una adecuada infraestructura, 

etc. Específicamente en zonas donde existe grandes deficiencias 

educativas que han sido generadas a raíz de la pandemia, para lograr 

acercar a todos los estudiantes al derecho a una educación de calidad que 

tenga como principio la igualdad.  
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 Fuente: Guía de elaboración de productos observables UCV- 2021. 

Anexo 01: Matriz de categorización 
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El derecho a la educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos 

de pandemia, Perú - 2020 
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afecta el derecho a la educación 

básica de calidad como derecho 

fundamental en tiempos de 

pandemia, Perú - 2020. 
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Anexo 02:  

Guía de entrevista 

           Entrevistado  : __________________________________________ 

 Grado Académico : __________________________________________ 

 Institución            : __________________________________________ 

 Actividad  : __________________________________________ 

           Lugar y fecha          : __________________________________________ 

 

Yo, DIANA ESTEFANI SINCHE DE LA CRUZ, tengo el honor de 

dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo a nombre de la 

Escuela de Derecho, sede Ate, de la Universidad César Vallejo, 

seguidamente para informarle que, como parte del desarrollo de 

mi tesis titulado “El derecho a la educación básica de calidad 

como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 

2020”, deseo señalar lo siguiente: 

Debido a la coyuntura que se vive en la actualidad, ruego a usted conceder una 

entrevista de manera virtual en base a un cuestionario de preguntas que permitirán 

contribuir con el resultado de la tesis presentada (se adjunta el cuestionario de 

preguntas). 

Asimismo, agradecer por anticipado su amable atención a lo solicitado me despido de 

usted expresándole mis sentimientos de consideración y estima personal. 

 

       Atentamente, 

 

 

 

__________________________   __________________________ 

Nombre: Diana Sinche de la Cruz   Nombre: 

DNI:  77095574     DNI:  

El Entrevistador     El Entrevistado 

 

 



 
 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera se afecta el derecho a la educación básica de calidad 

como derecho fundamental en tiempos de pandemia, Perú – 2020 

1.- ¿De qué manera se vulnera el derecho a la educación tipificado en el artículo 13 

de la Constitución Política del Perú, sabiendo que la medida que ha aplicado el 

gobierno es para proteger la salud y la vida de las personas? 

2.- En la actualidad, cree usted que el programa “¿Aprendo en Casa” que el Estado ha 

implementado para que los estudiantes no se vean afectados, cumple con los 

estándares de calidad según lo establecido por la Ley General de Educación Nº 

28044 en su Título II, capítulo III - artículo 13? 

3.- ¿Por qué considera que es importante tener una educación básica de calidad y que 

entidad del Estado es llamado a defender el derecho a la educación? 

Objetivo específico 1: 

Explicar de qué manera afecta el artículo 1 del Decreto supremo N° 044-2020 a 

la educación básica de calidad como derecho fundamental en tiempos de 

pandemia, Perú – 2020. 

4.- ¿De qué manera afecta el artículo 1 del Decreto supremo N° 044-2020 (norma que 

declara el estado de emergencia nacional) a la educación básica de calidad como 

derecho fundamental en tiempos de pandemia? 

5.- ¿De acuerdo a la medida tomada por el gobierno, se puede aplicar el método de 

ponderación de derechos, debido a que se habla del derecho a la educación 

consagrado en el artículo 13 de la constitución política frente al derecho a la salud 

establecido en el artículo 7? 

 



 
 

Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se afecta el principio de igualdad en la educación 

básica de calidad como derecho esencial al ser humano en tiempos de 

pandemia, Perú - 2020. 

6.- Qué relación tiene el principio de igualdad y el derecho a la educación de calidad, 

asimismo, ¿cuáles serían las medidas que el gobierno debe poner en marcha para 

evitar la afectación del derecho a la educación que se visualiza en todos los lugares 

recónditos del país? 

7.- En la actualidad, ¿cuál debería ser el rol principal del Estado frente a las 

instituciones educativas públicas y privadas para que se respete el principio de 

igualdad tipificado en el artículo 2 inciso 2 de la Constitución donde se establece 

la igualdad ante la Ley? 

8.-  A título personal, conociendo la situación actual que atraviesa el país debido a la 

pandemia (Convid 19) ¿Un aumento del PBI al sector educativo podría ser una 

medida primordial, que tanto, el gobierno de turno y el próximo a ocupar el sillón 

presidencial debería plantear y ejecutar? 

 

Guía de análisis: 

AUTOR TEMA DE ANÁLISIS 

La Defensoría del Pueblo (2020)                  
La Educación Frente A La Emergencia  

Sanitaria 

El Tribunal Constitucional (2014) Expediente Nº 0606-2004-AA/TC 

 Fuente: Formato APA 2021 

 

 



 
 

Anexo 03: Constancia de validación de Instrumento  

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

Anexo 04: Constancia de entrevistas realizadas 

Entrevistado Nº 1 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 2 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 3: 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº4 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 5 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 6 

 

  

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 7 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Entrevistado Nº 8 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 05: síntesis de análisis documental  
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ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO
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Yo, SINCHE DE LA CRUZ DIANA ESTEFANI estudiante de la FACULTAD DE DERECHO

Y HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - LIMA ATE, declaro bajo juramento que todos los datos e información que
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mi autoría, por lo tanto, declaro que la Tesis:

1. No ha sido plagiada ni total, ni parcialmente.
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